
Una problemática técnico ɀ legal - social 



SE CARACTERIZA POR UNA GRAN 
DIVERSIDAD HIDROGRAFÍCA (20000 km. 
de cursos) 

ÅRÍOS DE MONTAÑA, PEDEMONTE Y 
LLANURA.  

ÅRÍOS REGULADOS POR EMBALSES. 

ÅNACIENTES DE CUENCAS 
(PROTECCIÓN).  

 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

  

 



-CODIGO CIVIL (Ley 26994):  

ARTICULO 235.- Bienes pertenecientes al dominio público: 

c) los ríos, estuarios, arroyos y demás aguas que corren por cauces naturales, los lagos y 
lagunas navegables, los glaciares y el ambiente periglacial y toda otra agua que tenga o 
adquiera la aptitud  de satisfacer usos de interés generalȣ[]ȣ delimitado  por la línea de 
ribera que fija el PROMEDIO  DE LAS MÁXIMAS  CRECIDAS ORDINARIAS . 
 

 

 

 

CONCEPTO HIDRAULICO BASE 
PARA UN CONCEPTO JURÍDICO  



 

-DECRETO 448-SERIE C-1952 (Resol. DPH N° 836/1952):  LR realizada  por  
particulares y adoptada generalmente por la repartición:   

(MÉTODO HERMANNEK).  SIMPLIFICACION PARA  CIERTAS 
CONSIDERACIONES. 
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UTILIZADO: 1952 - 2015 






